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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 
Proceso Verbal de Menor Cuantía 

Solicitantes  Reina Giovanna Lopera Echeverry y Otros 

Convocados  AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00221 00 

Instancia Primera 

Providencia Requiere 

  
En atención a lo indicado por la entidad SCOTIABNAK COLPATRIA S.A. ver Doc. 

79 Carpeta Principal, se ordena expedir oficio dirigido a ésta entidad, indicando los 

números de identificación de quienes son partes en el presente asunto y la calidad 

en la cual actúan, con el propósito que se resuelvan de fondo las solicitudes 

presentadas mediante los oficios 683 del 28 de julio de 2023, y 702 del 11 de agosto 

de 2023, y evitar más dilaciones en el presente asunto. 

 

Con el oficio que se comuniquen los números de identificación de quienes son partes 

en el presente asunto, se remitirán los oficios Nos. 683 del 28 de julio de 2023, y 702 

del 11 de agosto de 2023 

 

Dicha comunicación se remitirá por intermedio de la secretaría del Despacho. 

 

Se advierte a la entidad que deberá dar respuesta a este requerimiento en un 

término de 15 días,  so pena de imponer las sanciones dispuestas en el art. 44 

Num 2 del C.G. del P. a su representante legal,  dado los múltiples 

requerimientos en el mismo sentido. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

10. 
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